RESISTENCIA, 20
noviembre del 2008.-
Nº _2621
V I S T O:

La Resolución Nº 2383 del Alto Cuerpo de fecha 30/10/08, y

C O N S I D E R A N D O:

Que  en su apartado III)  modifica el Anexo I de la Resolución Nº 1664/08, en los puntos Modalidad del Concurso, Pautas de Evaluación y Lista Definitiva de Aspirantes, agregándose el item "Puntaje por Antecedentes Académicos y Laborales";
Que en dicho "item" se omitió aclarar que los títulos mencionados en el punto g) "Otros profesionales con título de grado expedidos por Universidades Nacionales o su equivalente reconocido: 6 (seis) puntos" refieren a carreras Jurídicas y/o del Derecho.
En mérito a lo expuesto, el SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
R E S U E L V E: 

I- ACLARAR  que los títulos mencionados en el punto g) "Otros profesionales con título de grado expedidos por Universidades Nacionales o su equivalente reconocido:6 (seis) puntos" del Anexo I de la Resolución Nº 1688/08 – Puntaje por Antecedentes Académicos y Laborales – refieren a carreras Jurídicas y/o del Derecho.
II.- REGISTRAR. Publicar.
